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40VRRTRNCIA OFICIAL 

Lm leyes, orden** y Anuncio* qne hayan de Insertarte en 
los r'....... • • •• /» OTtoUt.xs »e han !e mandar al Jofe Politleo 
respectivo, por euro conducto se passrir 4 los Kdilores de loa 
mencionados periódicos. 

(ftesi trden de 6 de Abril de 1839.) 

f>e ouMIci » todo* l a » dasws excepta l o * d o m i n g o * 

• K i t a i o a o r k u i c s i m i o i «*— 

Rn esta capital, llevado á domicilio, » ' » • pesetas monsnale» anticipadas; 
(aera de ella « ' • • al mes, • al trimestre, ía semestre 7 i » ' e » por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l i t í » , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del Imparte del tiempo de abono en sellos. 

ADVRRTRNCIA RDITORIAI 

Luí disposiciones de las Autoridades, excepto las q « « Mal 
á Instancia de parte no pobre, se lnsertarin oúcialmenU: aal-
tnisroc caslqníer anuncio concerniente al seiTlclí nacional qns 
dimano de las mismas*, pero las de interés particular pagarás 
60 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

tumor» oueito &*> eentl-uo* ale aveces» 

PAUTE 0FIC1.IL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO QE M I N I S T R O S 

SS. MU. el 1\ey y ia R e i n a Re -

geate (Q. D. G.), y Augusta Real 
FaJiilia, continúan en esta Corte siu 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE L A GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p a r a rentedlMr tan cleagraclia» ocaalonai lua 

po r l a * InuDi lac lunus 

Número Pesólas 

Suma anterior.... 3.•¿75.359*83 

671 Exorno. Sr. D. A l e jau-

d roFe r rau l 125 

672 Ayuntamiento de C o l 

me uar le Oreja 250 

3.278.734*83 

673 Recaudó lo fin proviu-
cias d -lia 27 .leí a c 
tual 4.055*64 

SUMA 3.'279.790*47 

N O T A . Continúa abierta ta subscripción 
en la Caja del B a n c o d o España y en las 
sucursales del misino en provincias. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: No aa hallaría completo el 

conjunto de las reformas propuestas á 

V . M. por el Ministro quesuscr ibe, con re 

lación al servicio por lodo extremo impor

tante de conducción de la correspondencia 

lodos los trenes correos do España, \ con-

veuientemeute reformados oon retacióu á 

los provisionales formados en un pr inc i 

pio por la Dirección goneral do Comunica- ' 

c ones, parece l legado el momento de 

acordar su inmediata observancia, para 

tan luego como transcurra el plazo seña

lado cu la lisposicióu 3 / do las que c o n - ¡ 

t iene la R*?al orden do 9 do Abr i l ú l t imo. | 

Es do nutará este prepósito, que para I 

l legar á tal resulta l o , ó inspiradas en el 

deseo do satisfacer en lo posible las ind i -

caciones d<* las Corporaciones y partícula* 

res iuteresados eo la fijación de estos ¡ t i - ¡ 

ncrarios, ha oído la Dirección geucral de 

Comunicaciones, dependiente do est-i M i 

nisterio, las que por unas y otros se le 

bao d ir ig ido uri el plazo que mo l í a entre 

la publicación do los it inerarios prov ino • 

nales y los ya def init ivamente aprobados 

por este Ministerio, habiéndose atendido 

fin su formación las que racionalmente 

h ir podido serlo, y s ingularmente las 

expuestas por las Diputaciones provincia

les y Cámaras de Comercio, representa

ciones genuinas del e lemento oficial d e n 

tro de cada provincia, y de importantes 

fuerzas v ivas del país domici l iadas en las 

mismas. Parece, pues, natural que habien

do presidido lal-s formal id ides y requisi

tos en la formación de los nuevos itinera

rios, sean ellas mismas las que deban 

observarse en todas sus partes, cuando de 

la reforma do aquellos se trate, y á este flu 

so establecen en este Real decreto las 

condiciones dentro de las cuales podráu 

únicamente acometerse esa reforma, el 

procedimiento propio para l levar la á cabo. 

Pero no basta al éxito i e estas refor

mas garantir en cierto m o l o la permanen

cia en lo futuro de los nuevos it inerarios. 

Hay también que ve lar con r igor extre

mado por su estríela y puntualísima ob 

servancia, pues constituyendo todos ellos 

establezcan con sano v igor esas ob l i ga 

ciones, y determine la sanción apl icable 

¡í las ¡iifracoiooos á qne las Empresas do 

ferrocarriles puoden dar lugar en su cum

pl imiento. 

Por último, 

correo es una nocesi 

la sociedad, y que hay que prevenir el 

momento en que circunstancias anorma-

>, y considerando quo el j 

necesidad permanento para ¡ 

utas de ferrocarriles tener para esa fecha 

sus trenes correos en las condiciones téc

nicas y de seguridad exig idas por el M i 

nisterio de Fomento , con arreg lo á los 

reglamentos y disposiciones v igentes . 

Ar t . 2.° Dichos it inerarios se obser

varán rigurosamente, así por las E m p r e -

i sas de ferrocarriles eu la parle que á e l las 

toca como por el ramo de Correos, que á 

les, y aun de fuerza mayor , determinen | ellos ajustará á partir de la indicada fecha 

la imposibil idad dé efectuar eso serv ic io en I las disposiciones do su servic io inter ior . 

las condiciones ordinarias, se impone á 

las Empresas, las cuales v ienen, unas por 

ministerio de la ley y otras por rospolo á 

lo pactado, obl igadas á la constante pres

tación de aquél, la obl igación de proveer , 

cuando aquellas circunstancias fueren 

l legadas, al transporte de la correspon

dencia por líneas y medios especiales; y 

A r t . 3.° Sólo eu casus de interrupción 

de lineas podrá prescindirse do las m a r 

chas y condiciones en el los establecidas, 

y aun en aquellos, sólo cou carácter p r o 

visional y cou obl igaoióu de vo lver á po

nerlos en v igor tan pronto como termi

nada la interrupción cesen las circunstan

cias anormales que determinen el acci-

como no se pueda dejar ni por un m o - j dental abandono. mentó desatendido eso serv ic io , si pasadas 

veinticuatro horas las Empresas no lo 

hicieran así, á su cargo quedarán, con 

arreglo al proyecto adjunto, los gastos 

que se causen por v irtud de las disposi

ciones que la Dirección general de Co 

municaciones adopte para restablecer el 

servic io mientras las expresadas c i rcuns

tancias subsistan. 

Fundado, pues, en las consideraciones 

que anteceden, el Ministro que suscribe 

tiene el honor de someter á la aprobación 

de V . M. el adjunto proyecto de Real de

creto. 

Madrid 19 de Nov i embre do 1891. 

SEÑORA: 

A L. R . P. de V . M., 

F r a n c i s c o S i l v e l a . 

Real decreto 
A propuesta del Minis'.ro de laG>»»er-

nación, de acuerdo oon el Consejo de Mi

nistros; 

En nombre de Mi Augusto H' jo el R r y 

un mecanismo de complicados y m ú l t i - . D. Alfonso X I I I , y como R e i n a Regente 

pública en los trenes, si todavía no se p j e s resortes, bastará que uuo de éstos no 

dictaran algunas disposiciones encamina

das á garantir su perma teucia y obser

vanc ia , prevenir las circunstancial anor

males que en lo sucesivo se produzcan en 

este orden, y determinar la época en que 

debsn aquellas Comenzar á r eg i r . 

A satisfacer esta necesidad se d i r ige el 

adjunto proyecto de Real decreto que se 

redacta cuando, . om inada la publicación 

en la Gaceta de Madrid de los itinerarios 

formulados cun oar/ictor def init ivo para 

funcione á su tiempo para que el resto de J 

el los se resieuta y deje de l lenar el fin 

que lo está encomeu la lo . Por esto hay 

que ser inexorables eu la precisión de la 

l legada de los correos á los puutos seña

lados eu los it inerarios, y señaladamente 

á los Je enlace, pues si uno de estos falta, 

la combiuacióu de los demás será de f i 

ciente y ta correspondencia sufrirá retra

sos inexcusables. 

Do aquí que en el proyecto adjunto se 

del Re ino , 

Vengo en d isponer lo siguiente: 

Art iculo l . ° S-' seSala.de conformidad 

con lo prevenido en la disposición 3.* de 

las contení las en la R*al o r l e n de 9 de 

Abr i l anterior, la fecha de i . ° de Abr i l 

próximo, para que en el la comiencen á 

regir en todas sus partes los it inerarios 

para los diversos trenes correos do España 

aprobados recientemente por el Ministerio 

de la Gobernación y publicados oportuna-

mente cu la Gaceta, debiendo las Cumpa 

A r t . 4.° No podrá decretarse la m o d i 

ficación de cualquiera de esos i t inerarios 

sino en virtud de Real decroto recaído en 

expediente, en el oual so haya abierto una 

inf i rmación donde puedan consignar su 

parecer, así las Compañías de ferrocarr i 

les á quienes esté encomendada la pres 

tación del servicio como las Corporacio

nes y particulares á quicues aquéilos afec

ten, sin que eu ningún caso pueda p res 

cindirse del dictamen do ias Diputacioueg 

provinciales y Cámaras do Comercio de 

las provincias interesadas en la continua

ción ó reforma de dichos it inerarios. 

Art . 5.° Eu los casos en que por inte

rrupción originada en las lineas férreas 

por efecto de los temporales ú otras causas 

análogas, no puedan util izarse los medios 

de transporte establecidos en OSJS i t inera

rios, baoióudoso, por consiguiente, i m p o 

sible la circulación de los trenes regulares 

á que aquellos se refieren, las Compañías 

proveorán por su cueuta al inmediato 

transporte de la correspondencia y sua 

agentes, utilizaudo al efecto, si uecesario-

fuere, lineas exlraordiuarias y Irenes e s 

peciales. 

A ti, 6.° Si pasadas veinticuatro horas, 

á contar desde, la notificación de la inte-

rrucción, las Compañías no hubieren 

cumplido la ob igacióu que se las impone 

en el art í-ulo auterior, la Dirección gene

ral de Correos adoptará desde luego las 

di-posiciones necesarias, quedando ( sa l vo 

casos de fuerza m i y o t ) , á cargo de a q u é 

llas los gastos causados cou tal mot i vo . 

A r ; . 7.° Las Compañías, cuidarán es— 
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crapulosamente de evitar todo retraso ea 
las horas marcadas en los it inerarios; 
pero si á pesar de eso los retrasos se pro
dujeren sin caust» que los justif iquen, se 
impondrán á aquellas por los Gobernado-
res de los puntos de enlace y l legada las 
correspondientes multas autorizadas por 
las disposiciones v igentes. 

Ar t . 8.° Los Gobernadores c iv i los de 
las provincias cuidaran rigurosamente del 
puntual cumpl imiento de esto decreto en 
el territorio de su mando, dando cuenta 
inmediata á este Ministerio do las infrac
ciones que se produzcan, resoluciones que 
adopten y mul las que impongan. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Nov i embre de mi ) ochocientos noventa y 
uno. 

M A R Í A . C R I S T I N A . 

El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Si lvela. 
{Gaceta 21 Noviembre 1891.) 

Sección de Fomento.—Minas 
Admit ida la instancia de renuncia he 

cha por D. Cristóbal Larabert y Vázquez, 

4 la propiedad de la mina de hierro y 

otros metales denominada Tomasita, del 

término do Redueña, he resue'.to por de

creto de esta fecha, declarar franco y re- 1 

gis lrable el terreno de la citada concesión. 
L o que tm cumpl imiento de lo preve

nido en la v igente l ey de Miuas, se publi
ca en este periódico oficial para conoci
miento del publico. 

Madrid 23 de Nov i embre de 1891. = 

El Gohernador, El Marqués do V iana . 

C O T O S PROVINCIAL 
D. Camilo Poz/i Gentóu. Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad 
ministración y Secretario de la Excelent í 
sima Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincia l en 20 del ac
tual, do conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra d6 Madrid, acordó, en cum
pl imiento de las Reales órdenes de 18 de 
Septiembre de 1848. 22 de Mar io de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios a 
que deben abonarse los suministros h e 
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
c iv i l por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Nov i embre actual, son 
los siguientes: 

Ptas. Cents. 

Ración de pan 0*26 
ídem de cebada. 0*92 
ídem de paja. 0*24 

Pía». Cent». 

Litro de aceite 1'26 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem de lefia 0408 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sento, visada p o r e l E x c m o . Sr. V i cepre 
sidente, en Madrid á 21 de Nov iembre 
de l 8 9 1 . = C a m i l o P o z z i . = V . ° B . ° = C . Es
paña. 

DKLgGACnft DE HACIENDA 
t>B L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Ignorándose el domic i l io de D. Vicen
te Espiuosa, Administrador do la Capella
nía de D. Pasoual, fundada sobre la casa 
en e3la Corto, cal le del A v e María, 46, y 
Ol ivar , 43, por lo que no ha podido notifi
cársele personalmente un acuerdo recaído 
en el expediento que en la Admin is t ra 
ción de Propiedades y Derechos del Estado 
do esta proviucia, ha promovido D. Maria
no Codina y Godinez, denunciando como 
del Estado la indicada casa, por el p re 
sente, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 00 del reglamento provisional 
para el procedimiento en las rec lamacio
nes económico-administrat ivas do Ib* de 
Abr i l de 1890, de dé audiencia en el indi
cado expediente á dicho Sr. Admin is t ra 

dor, por término de ocho días, que co 
menzarán á correr desde el siguionte al 
en que se publique este aviso en el BOLE 
TÍN OFICIAL , para que, durante ellos, 
exponga en el mismo lo que tonga por 
conveniente, presentando los documentos 
en que funda su derecho; advirt iéndole 
que transcurrido el plazo señalado, ai 
nada opone, so dará al expediente la tra
mitación reglamentaria. 

Madrid 25 de Nov i embre de 1 8 0 1 . = 
El Delegado de Hacienda, Modesto F e r 
nández González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Sección de Indirectas.—Negociado de Con
sumos 

Por el presente cito aun desconocido que 
se dio á la fuga, paca que acompañado de 
un vecino de esta Corle, se presente en 
esta Administración (San Sebastián, 2 ) , 
el 30 del actual, á las tres de la tarde, 
donde se celebrará junta administrat iva 
do consumos, para fa l laren e l expediente 
relativo á la intervención de 42 kilos de 
espíritu de v ino , verificada el 14 del ac 
tual detrás del cemeuterio de San N i 
colás. 

A dicho acto S Í servirá concurrir con 
las pruebas y justificantes que esl ime ne 
cesarios á su defensa. 

Madrid 26 de Nov iembre de 1 8 9 1 . = 
Podro Raso'iga. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igac iones vencen del día 21 al 30 del mes de Nov i embre de 180» m , . « un 

con i i ez días de anticipación al venc imiento , con arreg lo á lo dispuesto en el art. i . « del Real decreto de 20 de Julio do 1877- debiendo Z Z.^ °M M £ P ° R Í Ó D Í C ° ° F I C Í A L 

las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible debiendo los Sres. A lca ldes fij xr esta relación á 

COMPRADOR 

D. Antonio Fernández 
D. Toribio Díaz 
El chismo 
El mismo > 
D. Federico Soler 
Doña María Mussó 
D. Vicente Marco 
D. Tiburcio Lázaro 
D . José Vicente Agus t í . . . . 
D. Tiburcio Escolar 
D. Eleuterio Rico 
El mismo 
D. Severo Teresa 
El mismo 
D. Nicasio Hernández 
D Aquilino Carriol) 

Madrid 20 de Nov i embre de 1S91 . «Manue l Vi l lapadierna. 

V E C I N D A D 

Madrid Urbana.. 
ídem Rústica.. 
ídem í d e m . . . . 
ídem í d e m . . . . 
ídem í d e m . . . . 
ídem í d e m . . . . 
Móstoles ídem. 
Colmenar Urbana... 
Carabanchel Rústica.. 
Fuenlabrada í d e m . . . . 
Chapinería í d e m . . . . 
ídem Ídem. . . 
ídem í d e m . . . . 
ídem í d e m . . . . 
Fuenlabrada í d e m . . . . 
Robledo í d e m . . . . 

C L A S E DE L A F INCA TÉRMINO 

Madrid 
Mirafiores.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Peralejo 
Móstoles , 
Colmenar 
Carahiuchcl 
Fuenlabrada 
Chapinería •. 
ídem 
ídem 
ídem , 
Fuenlabrada 
Valdemorilllo 

PROCEDENCIA 

Estado 
Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero , . , 
Estado 
ídem ' 
Propios 
Clero 
ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem 
Idém 
ídem 

IMPORTE 

Pesetas Céntimos 

2.211 20 
218 
900 
421 70 

1.100 
259 60 
50 
53 30 

150 
3 
4 
5 
7 
7 

62 25 
101 60 

50 
35 
75 
85 

M a d r i d 

Secret arla 
Habiendo resultado Ineficaces ouantas 

dil igencias se han practicado para aver i 

guar el domic i l io de los Sres. Vocales 

asociados de la Junta municipal, D. Ino

cente Alonso y Alonso, D. Lorenzo Bor-

trán, D. Rafael Eugenio Greña, D. Jeró

nimo Gutiérrez, D. Antonio Pascual Ca

sado, D. Salvador Pastora y D. Gonzalo 

Sánchez, se les cita por el presento para 

que se presenten en esta Secretaria; con 

apercibimiento de que transcurridos ooho 

días sin efectuarlo, se acordará lo que 

proceda, con sujeción á lo que dispone la 

ley Municipal v igente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 

Madrid 25 de Nov iembre de 1 8 9 1 . = 

El Secretario general , Rafael Salaya. 

\ n i »> i I . • 

La recaudación del segundo trimestre 
y atrasos del primero del recargo muni 
cipal sobre la » contribuciones de terr i to
rial ¿ industr ia l de esta v i l la tendrá lu 
gar en los días 4 y 3 del próximo Diciem
bre en el local designado al efecto, cal le 
Mayor, uúm. 22. 

Ámbi to 20 de Nov iembre de 1891 = 
El A lca lde , Fehx Díaz. 

A.rg"»ititla. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
l ic i ta lores, las dos subastas intentadas 
para el aprovechamiento do los pastos de 
ladehesaCar rasca l . d e estos Propios, se 
anuncia la tercera, que londrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta v i l la á los diez 
días do la insercióu dol presente eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á las doce 

cu punto de la mañana, bajo el tipo de 
167 pesetas y las mismas condiciones que 
sirvieron para las dos primeras, las cuales 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento . 

Arganda 23 de Nov iembre do 1 8 9 1 . = 
El A lca lde , pr imer Teniente, MarianoSar-
d i ñero. 

C e r o o d i 1 In. 
E l día 12 del actual desapareció del 

. término de esta v i l la , una yegua de doce 
¡ años do edad, palo castaño obscuro, con 

una estrella pequeña en la frente, herrada 
do las dos manos, alzada seis cuartas, con 
una potrada ocho meses, pelicana con la 
oola cortada, de la propiedad de F l o r e n 
tino Bartolomé. 

Se suplica á las Autoridades, que si 
apareciese en su término y fuese retenida, 
den aviso á esta Alca ld ía para que el 
dueño pase á recogerla y satisfacer los 
daños y gastos. 

Cercedilla 23 do Nov i embre de 1891. 
= E 1 Alca ldo , Manuel Alonso Rub i o . 

Colindo Villolba. 
Las oueutas muuicipales de esto d i s -
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trito, correspondientes al ejercicio do 1800 
é 91 y segundo semestre del de 1889 á 90, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico, por lérmiuo de quince días, para oir 
roclamaciones. 

Espirado dicho plazo no se admit irá 
ninguna y serán remitidas á la Supe
r ior idad. 

Collado V i l la lba 23 do Nov i embre do 
1 8 9 i . = E l A lca lde , Pedro Berrooal. 

C o l l a d o V i l l a l b a 

Se halla depositada en Fe l ipe García, 
de esta vecindad, una yegua cerrada, 
pelo castaño, como de sois cuartas de a l 
tada, a 'go estrellada, pobre do cola, con 
una rozadura en la cruz y otra en uno de 
sus costil lares, y una potra como de seis 
meses, pelo nevado; é ignorándose quion 
sea su dueño, se fija el presente para que 
l legando á notioia del mismo, pase á r e 
cogerlas, previo pago de gastos y danos 
causados por ellas; rogando á los señores 
Alcaldes de esta provincia den á este 
anuncio la mayor publicidad posible. 

Col lado V i l l a lba 25 do Nov iembre de 
1891.=E1 A lca lde , Pedro Berrooal. 

M o r a l z a r z a l 

En virtud de lo dispuesto por la Supe
r ior idad, el día 0 do Diciembre próx imo, 

' á las doce de la mañana, so celebrará en 
la Sala Consistorial de este distrito la ter
cera subasta para la roza de leñas do los 
Arroyuelos do este Muuicipio, bajo ol tipo 
de 40 pesetas de su retasa, y con sujeción 
á las condiciones, que se hallan de 
mauiflesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

Moralzanal 23 de Nov iembre de 
1891.=E1 A loa lde , Pascual Domínguez. 

M o r a l z a r z a l 

Las cuentas municipales de este dis -
trito, correspondientesá los ejeroioios eco
nómicos de 1887 á 88, 83 á 89 y 89 á 90, 
se bailan terminada? y expuestas al pú
blico en la Secrotaría do este Ayun ta 
miento, por el plazo do quince días, para 
oir reclamaciones. 

Moralzarzal 23 de Nov iembre de 
1 8 9 1 . = E l Aloalde, Pascual Domínguez. 

M o m i a d o T a j u ñ a 
Próx ima la época do la formación del 

apéndice al amil laramieuto de riqueza, 
que ha de Bervir de kaso á la derrama de 
contribución territorial del inmediato año 
económico de 1892 á 1893, so previene á 
los contribuyentes que hayan exper imen
tado variación en su riqueza contributiva, 
presenten relaciones quo lo justif iquen, 
en el plazo desde osta fecha hasta 31 de 
Diciembre próx imo, acompañando los co
rrespondientes títulos de propiedad, deb i 
damente registrados y satisfechos tos co
rrespondientes derechos á la Hacienda 
pública; sin cuyos requisitos no serán ad
mitidas las relaciones quo presenten y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de A r -
ganda. Chinchón y Perales do Tajuña, se 
sirvan disponer se dé publicidad á este 
anuncio en sus respectivas localidades. 

Morata do Tajuña 23 de Nov i embre 
de l s Q l . = E l A lca lde , J. M. de Volasco 

N a v a o o r r a d a 

El 25 del próximo Diciembre, hora de 

las doce de su mañana, tendrá lugar en 

la Casa Consistorial de osta v i l la , la subas-

la de 21 piezas de ma le ra de pino labora

ble, quo se hallan en este depósito mun i 

cipal, procedente do la corta de la iuve r -

ada anterior, las cuales no fueron extra í 
as por el rematante en el tiempo conce

dido para la extracción de los productos. 
El pl iego de condiciones y tipo que ha 

de servir de base para la subasta, se hal la 
do manifiesto en la Secrotaría de este 
Ayuntamiento, asi como también lo esta
rá on el acto de la subasta oon el ñu de 

uo puedan enterarse ouantos lo tuvieren 
por conveniente. 

Nav&cerrada 22 de Nov iombredo 1891. 
El Aloalde, P. O , Eleutorio Garabaya. 

P i n t o 

Las cuentas municipales del ejercicio 
de 1839 á 90 se encuentran expuestas al 
público on la Secretaria dol Ayuntamien
to, por término de quince días, á tos cfoc 
tos prevenidos p r ¡r; lev Municipal . 

P into 21 de Nobiembre do 1 8 9 1 . = E I 
A lca lde , Fol ipe Mart in. 

S a n L o r e n z o 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante el mes de Octubre 
último. 

Dia 7 

Se aprobó la anterior. 

Se dio cuenta do los periódicos y c o 
municaciones oficiales. 

Dada cuonta dol extracto de las ses io
nes celebradas en el mes de Septiembre, 
se acordó remit i r lo al Sr. Gobernador c i 
vi l para su inscroióu en ol BOLETÍN O F I 

C I A L . 

Se dio ouenta do una instancia suhs -ri
ta por D. Hi lar io González on súplica 
de variación de nombre de la cal le dol 
Hospital, y se acuerda aplazar la resolu
ción de este asunto para otra sesión. 

Se dio leotura de otra instancia subs
crita por D. Martin Pita, en la que so l i c i 
taba autorizase el Ayuntamiento la ma 
tanza de reses de cerda dosde el presente 
mes, dictándose por el Municipio reglas 
para su ejeouoión. 

Se acordó abrir un hueco de puerta 
en la habitación denominada Leñera del 
Hospital municipal. 

Fué aprobada la distribución de fon
dos para el mes actual. . 

Dia 14 

Se aprobó la auterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y c o 

municaciones oficiales. 
Tambiou se dio cuenta do una solicitud 

subscrita por D. Pedro García del Moral en 
súplica de socorro para tomar aguas sul
furosas, siéndolo concedido. 

Se autorizó á D. Remig io Gómez, S e 
cretario do este Ayuntamiento , para que 
recogiera del centro correspondiente un 
nuevo pedido de cédulas personales. 

Dia 21 

Se aprobó la anterior. 
Se dio ouenta de las comunioaolones y 

periódicos oficiales. 

Su concedió al A lguac i l Manuel H e r 

nández para v iv ienda el cuarto bajo do la 

Casa Consistorial. 

Se acordó adquir ir por Admin is t ra 

ción 1.000 pizarras cou destino y para la 

reparación de los ediQoios Hospital y 

Cárcel. 

Dia 28 
So aprobó la anterior. 
Se dio lectura de una comuuioación de 

la Escuela especial de Ingenieros do Mon
tes, transcribiendo otra de la Dirección ge 
neral de Agr icul tura, Industria y Comer 
oio, referente á la conformidad de esto Mu
nicipio sobre el acotamiento del monte La 

Jurisdicción, de estos Propios, y rescisión 
del contrato hecho para el aprovecha
miento de sus pastos. 

So nombra una Comisión para gest io 
nar asuntos de este Municipio. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este dia. 

San Lorenzo 4 deNov lembre de 1 8 9 1 . = 
El Secretario, Remig io G ó m e z . = V . ° B . ° = 
El A l ca lde , Nicolás Serrano. 

V a l d o n i a n o o 

No habiendo tenido efecto las dos pr i 
meras y segundas subastas intentadas 
para la ouajeuaoión de 37 estéreos de 
leña de aliso, procodentes de roza, situados 
en la margen derecha del arroyo A lba la 
de estos Propios, y previa autorización 
superior, tendrá lugar uua tercera y ú l 

tima el dia 8 de Diciembre próximo v e 
nidero, en la Casa Consistorial de estepue-
blo, con arreglo al mismo pl iego de con 
diciones y nueva tasación do 167 pesetas, 
á las doce de la mañana. 

Valdomanco y Nov iembre 22 de 1891. 
= E 1 A l c a l d e Ánge l Rodríguez. 

V a l v o r d o 

Se hallan terminadas y expuestas a l 
público en la Secretaria dol A y u n t a m i e n 
to, por ol término de quince días, las 
cuentas municipales de los ejercicios 
económioos de 18S6 á 37, 87 á 88, 88 á 
89, 89 á 90, y 90 á 91 . para oír r ec lama
ciones. 

Va lverde y Nov iembre 21 de 1 8 9 1 . = 
El A lca lde , Julián P u e b l a . = E l Secreta
rio, Fel ic iano Laguna. 

S u n M a r t í n c í o V a l ' l o i t c l e s l a s 

No habiéndose presentado licita lor a lguno en las subastas primera y segunda c e 
lebradas en osle Ayuntamiento, relativas á pastos de los montes do Propios do esta 
v i l la , en virtud de lo resuelto por la Superioridad, se ha señalado tenga lugar una 
tercera el dia 6 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, bajo el cupo que se 
menciona eu este anuncio. 

LOCALIDAD 

Superficie 

Hectárea}. 

I fünicro 7 claiio de gunnito Número 
total 

•le cabezas 

Tasación 

en pesóla» LOCALIDAD 

Superficie 

Hectárea}. Lanar Cabrío Vacuno Caballar 
y m u l a r 

Número 
total 

•le cabezas 

Tasación 

en pesóla» 

Aguadero de las 
Muías 14 

4 
450 

» 

» 
» 

50 

50 
600 

» 

» 
20 

» 

» 

50 

50 
620 

144 

114 
1.414 

Pradejos do Na-
varrodonda. . 

Va l ló lo : euzo . . 

T O T A L E S . . . . 

14 

4 
450 

» 

» 
» 

50 

50 
600 

» 

» 
20 

» 

» 

50 

50 
620 

144 

114 
1.414 

Pradejos do Na-
varrodonda. . 

Va l ló lo : euzo . . 

T O T A L E S . . . . 468 n 700 20 720 1.702 

Las condicioues y demás circunstancias constan de los expedientes quo obran do 
manifiesto en la Secretaria de esto Ayuntamiento . 

Lo queso anuncia al público l lamando licitadores. 

San Martiu de Valdeig les ias 23 do Nov i embre de 1891.=E1 Alcalde, Juan Parras-

V i l l a d o l P r a d o 

En el día 18 dol corriente, de los 
moutes de Alamin y ouartol de Navaza r -
za, hau desaparecido una yogua, pelo ro
jo colorado, de sois cuartas de alzada, de 
catorce años, estrellaba, con cola y orín 
negra, y una potra de año y medio , peli
cana, de seis cuarUs pico meuos, cola y 
crin negra, estrellada, de la propiedad de 
Bernardino Mateo Torres, vecino do Pala, 
zuelos, provincia do S e g o v h , residente 
en dichos montes, término de Santa Cruz 
del Retamar, provincia de To ledo ; y c r e 
yendo que sean extraviadas, ee haoe saber 
por medio d « l presente á todas las A u t o 
ridades de la provincia, para que si se ha
llasen en algún pueblo detenidas, puedan 
dir ig irse, bien á esta Alcaldía ó la de San
ta Cruz, oon el fln de hacerlo saber al 
dueño para que se presente á recogerlas, 
y si por ol contrario fuesen robadas, la 
Autoridad detenga no tan sólo á las ca
ballerías, sino también al quo las conduz
ca, dando principio á la instrucción de 
las di l igeucias respectivas. 

V i l l a del P r a l o á 24 de Nov i embre de 
1 8 9 i . = J u a o Blázquez. 

V i l l a r o j o d o C á l v a n o s 

N o habiendo tenido efecto, por falta 
de l icitadores, las dos subastas intentadas 
para ol arriendo de los pastos del monte 
Los Quintales, se anuncia una tercera quo 
tendrá lugar el dia 6 de Dic iembre pró
x imo, bajo las mismas condiciones que 
sirvieron de base á las anteriores y tipo 
de 200 pesetas. 

V i l l a re jo de Salvaués 22 de Nov i em
bre do 1891 .=E l Alcaldo, Julián Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera inatanoia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz, Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, l lama y empla
za á D. Casto Gómez Molinero, hijo de 
Zoi lo y Vicenta, natural de Burgo do 
Osma (Sor ia ) , soltero, abogado, de c i n -
cuonta y nueve años, que habita en la 
cal le del A v e María, 28, principal; Don 
Arturo Xatart Molina, hijo de F r a n 
cisco y L ibrada, natural de F igueras 
(Gerona) , casado, tallista, de cuaren
ta y dos años, que habitó on la cal lo de 
las Huertas, 4, piso cuarto, y D. Feder i 
co Jiménez Gonzálex, hijo de Juan y de 
Ange la , natural de Mérida (Badajoz) , c a 
sado, cesante, de treinta y un anos, que 
habitó en la calle de Hortaleza, 116, bajo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días se presen
ten en este Juzgado para cumpl ir la pena 
que les ha sido impuesta en la causa que 
se les ha seguido. 

Encargo á todas las Autoridades c i v i 
les y mil i tares y demás agentes do la po
licía judic ia l , practiquen las más act ivas 
dl l lgenolas para la captura de 1 tobos pro 
cesados, poniéndolos á mi disposición. 

Madrid 16 de Nov iembre de 1 8 9 1 . » 
Buenaventura Muñoz. = El Secretario, 
Vicente Moreno. 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz, Juez de i o s -



4 Lunes 50 de Noviembre de !81>i 

trucción del distrito del Centro de esta 

Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 

plaza á D. Joaquín López Pérez , hijo de 

Anton io y de María Josefa, natural de 

Marbolla ( M á l a g a ) , soltero, do ve int ic in 

oo anos, domic i l iado en la cal le de B i r -

oelona, núm. 6, y D. Evaristo Romero 

Corroa, hijo de Francisco y Soledad, na

tural do Guaja-Jarugíiit (Granada) , so l te

ro, do ve int iocho años, domici l iado en la 

cal lo del A r co de Santa María, núm. 35, 

y cuyo actual paradero se Ignora, para 

que en el término de diez días se presen

ten en este Juzgado para la práctica de 

las di l igencias quo tongo acordadas en la 

oausa que se les sigue por estafa. 

Encargo á todas las Autoridades c i 

v i l es y mil i tares y demás agentos de la 

policía judic ia l , practiquen las más act i 

vas di l igencias para la prisión y o o n i u c -

ción á la cárcel oelular de esta Corto de 

dichos procesados, poniéndoles á mi d i s 

posición y dándome aviso do haberlo v e 

rifica l o . 

Madrid 16 de Nov i embre de 1 8 9 1 . = 

Buenaventura M u n o z . = E l Secretario, V i -

oente Moreuo. 

C E N T R O 

En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Conlro de esta Corte y Es 

oribauía de D . L i n o Gutiérrez, se han 

preseutado por D. Manuel Blas Bachil ler, 

para ^u aprobación, las operaciones pr i r t i -

cionalcs quo ha practicado por defunción 

de D. Domingo Fernández Gómez y Doña 

Josefa Sainz Cauo, veoinos que fueron de 

esta capital, y en ol expediente que jal 

efecto so ha promovido, so ha*1 dictado 

providencia con fecha 25 del corriente, 

mandando poner de manifiesto por termi

no de ocho días en la Escribanía del ac

tuario las repelidas operaciones part ic io-

nales, y que se haga saber á las partes, y 

por lo quo respecta al heredero ausente 

D. Juan A lvarcz y Sáinz, cuyo actual pa

radero se ignora, que se publiquen ed ic 

tos en los periódicos oficiales y se fijen 

además en los sitios de costumbre del Juz

gado, para que pueda l legar á conoci-

mieuto del mismo. 

Ea su virtud, y con el fin acordado, se 

extiendo el presento edicto para su publi

cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, firmándolo en Madrid á 27 do No

v iembre de 1891.=E1 Juez do primera 

instancia interino, Francisco M a n z a n o . » 

E l actuario, por mi compañero Gutiérrez, 

E. González Bedmar. 28 

N O R T E 

En el expediente seguido en el Júz

g a l o de primera Instancia del distrito del 

Norte do e3ta capital, á solicitud do Doña 

Maximiua Martínez y Luv iauo, sobr« quo 

se declarará la ausencia do su esposo Don 

Romáu San?, y Ambrós , al efeoto do po

der disponer aquella do los bienes do su 

exclusiva propiedad, se ha dictado cou 

vista leí documento preseutado y de la 

información testifical reoibida con citación 

del Ministerio fiscal y do conformidad 

con el dictamen emit ido p>>r éste, el auto 

cuya parte dispositiva dice asi: 

«Se dedara la ausencia de D. Román 

Sauz Vmbrós, pudiendo su esposa leg i t i 

ma Dona Maximiua Martínoz y Luv iauo, 

disponer l ibremente de los bienes de 

cualquiera clase que la pertenezcan; en 

londiéudoso quo esta declaración no sur

tirá efecto hasta seis meses después do su 

publicación en los periódicos oficiales de 

esta Corto. 

Asi por esto su auto lo proveyó y fir

ma el uominado Sr. Juez, de que doy 

f e .=Josó R. Zapata. = Aute mí , Pedro 

Mariano de Benito. » 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según so orde

na, autorizo la presente visada por el So-

aor Juez en Mai r id á 20 de Nov iembre 

de 1 S 9 I . = V . ° B . ° = E I Juez de primera 

instancia, R. Z a p a t a . = E l actuario, P. H . , 

Pedro Mariano de Bonito. 

N O R T E 

Por el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Norte de esta capital, en 

los autos promovidos por el Excelent ís i 

mo Sr. D. Francisco de Laig les ia contra 

la Compañía del Puerto de Águi las sobre 

pago de pesetas, seguidos que hau sido 

por todos sus trámites, se ha dictado la 

sentencia, cuyo encabezamiento y parle 

dispositiva dicen as». 

«Sentenc ia .—Eu la v i l la y Corte de 

Madrid, á 12 de Nov iembre de 1891: el se

ñor D. José Ro i r i gucz Zapata, Magistrado 

de Audiencia territorial do fuera de M a 

drid y Juez do primera instancia del d i s 

trito del Norte de esta oapilal: habiendo 

visto los présenles autos c iv i les ejecutivos 

promovidos por ol Excrao. Sr. D. Francis

co de La ig les ia y Aule t , mayor de edad, 

casado, propietario y vocino de esla Corte, 

representado por el Procurador D. Luis 

Lumbreras, bajo la dirección del Letrado 

D. Emi l io Gutiérrez Gamero, contra la 

Compañía del Puerto de Águi las , dec la

rada en rebeldía, sobre pago de 100.000 

pesetas de principal, intereses y costas 

Fa l l o que debo mandar y mando se 

guir la ejecución adelante, haciendo tran

ce y remate de los bienes embargados á la 

Compañía anónima Puerto de Águi las y 

demás que seau do su propiedad, hasta 

hacer completo pago á D. Francisco do 

Laig les ia de las 100.000 pesetas de pr in

cipal y las costas causadas y que se cau

sen. 

Así por esta sentencia, que se publ ica

rá y notificará en la forma que dispone el 

articulo 769 tío la loy de Enjuiciamiento 

c iv i l con relación en esl?. caso, lo proveo, 

mando y firmo.=Jo3Ó R. Zapata. 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué 

la 8en lenc ia que antecede por el Sr. D. José 

Rodr íguez Zapata, Magistrado de Audien 

cia territorial de fuera de Madrid y Juez 

do primera instancia del dislrito del N o r 

te de esla capital, estando celebrando au 

diencia pública hoy día de su fecha; doy 

f e . = P. H. , ante mi, Luis Fazz in i . » 

En su vir tud, y toda vez quo se ignora 

el domic i l io do la Compañía Puerto de 

Águi las , parle demandada, se le notifica 

la sentencia dicta la por medio de edictos 

que se Insertarán en los periódicos oficia

les. 

Madrid 24 de Nov iembre de 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = R . Zapata .=E1 actuarlo, P. H. , 

Luis Fazz ini . 27 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López do V I -

nuesa, Jui-z iuslruclor en comisión del 

dislrito del Sur. 

Por la presente requis'toria se cit3, 

l lama y emplaza á Ramóu García y Gar

cía, de veintiséis años, cuyas demás c i r 

cunstancias y domici l io se ignora, para 

que en el lérmiuo de diez .lias, contados 

desde la inserción do la preseute eu ol B O 

LETÍN OFICIAL do la provlucia y Gaceta de j 

Madrid, comparezca en dicho Juzgado,si lo 

en la cal le dol General Castaños, núm. 1, 

con el fin de practicar cierta di l igencia 

acordada en sumario quo contra el mismo 

instruyo por robo; apercibiéndole que si 

no comparece será declarado rebeido, pa

rándole el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades de la Nsoión, asi 

civi les como militares, qu*e por cuantos 

medios estén á su alcance procedan á la 

busca, captura y conducción á este Juzga

do de indicado indiv iduo. 

Dado en Madrid á 8 do Nov i embre de 
1 8 9 i . = M a m n o F o n s e c a . = E l Secretarlo, 

A lberto de Mercado. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de 

inslrucción del distrito «lol E-de de esla 

capital. 

Por la presente requisitoria so cita, 

l lama y emplaza á Vort i la Santos R ivero , 

natural de Santa Maria do V i e g o , partido 

de Cangas de Oais, Oviedo, hija de Jeró

nimo y Benita, do cinouonla y cuatro años 

de edad, casada, sus labores, que habitó 

en la Carretera do Extremadura, núme

ro i>4, y cuyo actual domici l io y paradero 

se ignora, para que dentro del término 

de diez días comparezca auto ol expresa

do Juzgado al efecto de hacerla una cita

ción y emplazamiento en la causa segu i 

da coutra la misma por injurias y alenta

do á los alguaciles del Juzgado del Oeste; 

previniéndola que si no comparece dentro 

del referido término será declarada r e 

belde y la parará el perjuicio que haya 

lugar . 

Asimismo se ruega y encarga, tanto á 

las Autoridades c iv i les como militares 

que tengan noticia del actual domici l io ó 

paradero de la Vert i la Santos, procedan á 

su captura y la trasladen á la Cárcel de 

Mujeres á mi disposición. 

Dada en Madrid á 14 Noviembre de 

1891 .=R icardo Saavod ra . =E l Secreta

rio, Eugenio Tr ibaldos. 

OESTE 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Oeste, en autos seguidos con mo
tivo del fal lecimiento do Doña Juliana 
Martín y Martín, natural do San Ildefon
so, provincia de Segovia, se cita por se-
;unda vez á los que se creau con dere

cho á la bereuoia do dicha señora, para 
que deutro del término do veiule días 
comparezcan eu osle Juzgado á usar de 
su derecho; apercibidos que do no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Nov iembre de 1 8 9 1 . = 
V . ° B . ° = Ale ixandre . = El Escribano, 
Juau García lués. 

OESTE 

Por el presente y en. virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito del Oeste, dictada en 
los autos de concurso do D. José Pascual 
de Bonanza, se convoca á los acreedores á 
junta general para uoubramiento de S ín 
dicos, q u « ha de o «'obrarse ol día 30 de 
Enero próximo venidero, á la una de su 
tarde, en ol local d*J Juzgado, sito en la 
cal le del General Castaños, número 1, á 
la que d>beráu concurrir con los títulos 
justificativos de sus créditos. 

Madrid 2 » de Nov i embre do 1891 . = 

V . ° B . ° = . U e i x a n d r o . = E l actuario, Pedro 

López . 26 

S A N M A R T Í N DE V A L D E I G L E S I A S 

D. Luis Moreno y Fernández dé la Hoz, 
Juez de Instrucción de esta v i l l a y su par 
tido. 

Por la presente requisitoria se encar
ga á todas las Autoridad- s, asi civi les como 
militares, procedan á la busca de los efec
tos que al final se expresan, los cualos 
fueron sustraídos de la casa de Francisco 
Jiménez, vec ino de V i l l a del Prado, en la 
tarde del 30 de Octubre últ imo, y á la de
tención de la persona ó personas en cuyo 
poder se onouenlren, caso de uo acreditar 
su leg i t ima procedencia. 

Dado en San Martin de Voldoiglesias á 
18 do Nov iembre do 1891 .=Lu i s Moreno 
y Fernández de la Hoz = P . M. de S. S., 
Nioolás Carr i l l o . 

Efectos sustraídos 

Dos pares pendientes do coral, con pe

ri l las igual oíase, engarzados en oro. 

Otro par do oro. 

Otro i d . de plata. 

Una pulsera de nácar. 

Tres sortijas de oro. 

Un rosario engarzado en plata. 

Dos abanicos negros. 

Otros dos de hueso. 

Dos alfileres do pañuelo, uno negro y 

otro de d o u b l é . 
Tres bolones ó pasadores de nácar. 

Dos rosarios do los comunes. 

Ministerio de la Guer ra 

Ignorándose los domici l ios de los l i 
cenciados del Ejército que á continuación 
se expresan, y existiendo en la Sección 
del Ministerio de la Guerra los nombra
mientos de los destinos civ i les para que 
fueron propuestos, se les hace saber que 
deberán presentarse en la citada depon-
delicia á la mayor brevedad, de tres á c u a 
tro de la tardo, á fin de recoger dichos d o 
cumentos. 

So l l ado Mariano Fernández Per lado , 
í d e m Manuel Martínez Fernández. 
Madrid 10 de Nov iembre de 1 8 9 1 . = E l 

Subsecretario, Bugal la l . 

Catorce Torció de la Guardia civil 

Comandancia del Sur 

El día 30 de Dioiemhro próximo v e n i 
dero, á las diez de su mañana, so ce l e 
brará subasta pública eu la casa cuartel 
de la Guardia c iv i l de la Comandancia del 
Sur, plaza del Duque do Alba, número 2 , 
para contratar el servicio de provisión de 
baúles cou chapa maqueada, banquil los 
y cajón para la l impieza, que por ol 
tiempo de dos años pueda necesitar esta 
Comandancia. 

El pl iego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que bao do serv ir para 
la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa 
cuartel y of iciuadel primer Jefe. 

Madrid 24 de Nov i embre de 1 8 9 1 . = 
El primer Jefe.Cayeleu j Mautl l iaBisaldo. 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Noviembre de 1891 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Real decreto resolviendo la compo

tencia suscitada entre el Gobernador o iv i l 

de la provincia de Madrid y la Audiencia 

<ie lo oriminal de A lca lá de H e n a r e s . — 

Dia 14, núm. 273. 

Exposioión y Real decroto declarando 

oñcial el Censo de la población de España, 

formado en 31 do Diciembre de 1887.— 

Día 16, núm. 274. 

Reales decrotos admit iendo la d imi 

sión y nombrando Ministros do la Co rona . 
—Dia 25, núm. 282. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Exposioión y Real decreto sobre el 

servicio médico forense.—Dia 2, núme

ro 262. 

Reales decretos admit iendo la d i m i 

sión y nombrando Presidente del Consejo 

de Ministros.—Dia 25, núm. 232. 

Ministerio de la Guerra 

Circular referente á la entrega en Caja 

de los mozos alistados para ei reemplazo 

del año actual.—Dia 23, núm. 280. 

Ministerio de Hacienda 

Exposición y Real decreto sobre la 

supresión do las Administraciones subal 

ternas y creación de otras.—Día 6, núme

ro 266. 

Real orden referente á la misma su

pres ión .—ídem, id. 

Ministerio de la Gobernación 

Reales órdenes aprobando los i t inera

rios de Madrid á Valoncia do Alcántara, 

de Chinchil la á Cartagena y de Zaragoza 

á Coruña y v iceversa.—Dia i, núm. 262. 

Exposioión y Real deorelo referente al 

manicomio que va á constru i r la Diputa

ción provincial do Madrid.—Dia 6, nú 

mero 200. 

Real orden y seuteucia del Tr ibunal 

Contenoioso-admiuistrativo referente á la 

presoripcióu de los créditos, importe de 

redenciones por reemplazos en el Ejer

cito .—Dia 13. uúm. 272. 

Real orden aprobando los itinerarios 

de Valencia á Utiol, Si l la á Col lera, Car -

cagonte á Dcuia, Albatera á Torrev ie ja y 

Vadol lauo á Linares y v iceversa.—Día 14, 

número 273. 

ídem sobro concesión de anticipos á 

los labradores pobres.—Dia 17, núm. 275. 

ídem aprobando ol it iuerario de V a 

lencia á Tarragoua y Barceloua y v i ce 

versa.—Dia 23, núm. 280. 

í d e m aprobando los it inerarios do Va 

lencia á Soria y Barcelona á Corvera y 

v iceversa.—Dia 24, núm. 281. 

Real orden circular encargando la r e 

presentación directa dol Ministerio de la 

Gobernación para velar por ol cumpl i 

miento de todos los servicios de Correos .— 

Dia 28, núm. 285. 

Exposición y Real decroto sobre el 

cumplimiento do los it inerarios aproba

dos por los trenes oorreos de España.— 

Dia 30, núm. 286. 

Gobierno civil 

Subasta pública de los acopios do m a 

dera para la conservación de los puentes 

de la carrotora de segundo orden do A l 

corcen á San Martin de Valde ig los ias . 

ídem de los acopios do conservación de 

los ki lómetros 15 al 24 de la carrete

ra de primer orden de Madrid á Cádiz, 

ídem del arriendo por seis años de la caza 

del monte denominado Soto Tamar i zo , de 

los Propios de San Martin do la V e g a . — 

Día 7, núm. 267. 

Sobre las cantidades quo adeudan v a 

rios Ayuntamientos por atenciones de 

primera enseñanza.—Dia 9, núm. 268. 

Subasta pública de los acopios de con

servación de ios ki lómetros 12 al 31 de 

la carretera do tercer orden de Fuenca-

rral á Manzanares. ídem id. del 1 al 14 

ídem id. de Torro laguna al Escorial. ídem 

ídem 56, 57, 58 y 59 id. de Bruneto al Es

corial, ídem id. del i al 5 id. de Cara

manchel á Aravaca. ídem id. del 1 al 13 

ídem de Chinchón á Ciempozuelos.—Dia 

10, núm. 269. 

í d em id. del 26 al 33 y 45 al 50 ídem 

del puente do Argauda á Colmenar de 

Oreja. ídem id. del 31 al 43 de A lca lá do 

Henares á Pastraua. ídem id. del 1 al 17 

de A ja lv i r á V icá l varo . ídem id. del 1 al 

0 id. de V i l la lba á Segov ia .—Dia 11, nú

mero 270. 

Relación de los donativos para los 

inundados do las provincias de To l edo y 

A l m e n a que han ingresado en este Go

bierno.—Día 12, núm. 271. 

Sobre el proyecto de un tranvía urba

no, titulado La Transversal.—Día 13, nú

mero ll'i. 
Sobre caducidad de l expediente de re

gistro de la mina de hierro titulada Au~ 
rorita.—ídem, id . 

Sobre deslinde de los terrenos de d o 

min io público en el cauce del río T a j o . — 

Dia 17, núm. 275. 

Sobre reclamaciones do ooupaoión de 

terrenos en los términos municipales de 

Torrejón de la Calzada, Cubas y Gr i 

ñón.—Dia 21 . núm. 279. 

Sobre las operaciones de ingreso en 

Caja do los mozos del reomplazo ac tua l .— 

Dia 28, núm. 285. 

Reuuncia de la mina de hierro y otros 

mótales denominada Tomasita.—Día 30, 

número 286. 

Diputación provincial 

Balance de las operaciones veri f icadas 
en esta Corporación hasta el 31 de Octu
bre .—Dia 9 , núm. 2G8. 

Periodo do ampliación.—Distr ibución 
de fondos por capítulos para satisfacer las 
obligaciones del mes de Dic iembre .—Dia 
17, núm. 275. 

Recordatorio á los Ayuntamientos para 

quo ingresen en la Dopositaria las cuotas 

del segundo trimestre del presente año 

ecouómico por repart imiento provincia l 

y B O L E T Í N O F I C I A L . — D i a 18, núm. 276. 

Distribución de fondos por capítulos 

para satisfacer las obligaciones del mes 

do D i c i embre .—ídem, id. 

Subasta pública de las obras de repa

ración del firme dol oamino vecinal de 

nominado To ledano, que partiendo de la 

carretera del Estado, desde Argauda á 

Chinchón, enlaza en el pueblo de Mora-

ta .—Dia 26, núm. 233. 

Comisión provincial 

Subasta pública del acopio y macha 

queo de 400 metros cúbicos de piedra 

para la conservación del firme de la c a 

rretera provincial de Robledo de Chávela 

á Casas de Navas del Rey . ídem id. 360 

ídem de Morala á Perales de Tajuña. 

ídem id. 320 id. de la primera sección de 

Navalcarnero al l imite de la provincia. 

Idom id. 320 id. do San Martín do la V e 

ga á la general do Andalucía. í d em ídem 

150 id. de Araujuez á la barca de A ñ o -

ver. í dem id. 250 id. de Cobeña á la bar 

oa do Paracuellos. í dem id. de 600 id. do 

Colmenar V ie jo á Manzanares el Rea l . 

ídem del acopio y machaqueo do 200 

metros cúbicos de piedra para la conser

vación del firme do la carretera p rov in 

cial de Boadilla dol Motile á la general 

de Extremadura. ídem de 280 id. de A l -

geto á la general de Irún. Id<*m de las 

obras del camino vociual de Cadalso de 

los V idr ios á Cenicientos.—Dia 3, n ú m e 

ro 263. 

ídem del acopio y machaqueo de 150 

metros cúbicos de piedra para la conser

vación del firmo de la carretera prov in -

oial do Chinchón á la Cruz dol Cuarto por 

Vi l laconojos. í dem de 200 id. do Meco á 

Los Santos do la Humosa. í d em de 300 

ídem de Col lado V i l l a lba á Moralzarzal. 

ídem id. de 150 id. do Hortaleza á Cani

l las, ídem de 50 id. de Torrejón de V e -

lasco á la general de To ledo , en Torrejón 

de la Calzada. ídem do 520 id. de Loecbes 

á Pozuelo dol Roy por Torros .—Día 4, 

número 264. 

Cuanta l iquidación de gastos é i n g r e 
sos de la corrida de Beneficoncia ce lebra
da el dia 27 do Septiembre do 1X91 á be 
neficio dol Hospital prov inc ia l .—Dia 5, 
número 265. 

Sesión de 21 do Octubre de 1891 .— 
Día 9, núm. 268. 

Convocatoria para cubrir siete plazas 

do Jefes olinicos vacantes en el Cuor-

po Médico-farmacéutico de la Beneficen

cia prov inc ia l .—ídem, id. 

Sesión de 22 de Octubre.—Día 10, nú
mero 269. 

ídem de 24 de Octubre.—Día 11, n ú 
mero 270. 

Sesiouos de 26 y 27 de Octubre.—Dia 
13, núm. 272. 

Sesión de 23 de Ootubre.—Día 14, 
número 273. 

ídem de 29 de Octubre.—Día 16, nú
mero 274. 

Sesiones de 30 y 31 de Octubre.—Dia 
17, núm. 275. 

Sesión de 14 de Nov i embre .—Día 26, 
número 283. 

Precios á que deben abonarse los su 
ministros hechos á las fuerzas del E j é r 
cito y Guardia c i v i l por los pueblos de 
esta provincia eu el mus de Nov i embre .— 
Día 30, uúm. 286. 

Junta provincial de Instrucción pública 

Extracto del aota de la sesión do 3 de 
Octubre.—Dia 3, núm. 263. 

Circular sobre la provisión de plazas 
vacantes en Escuelas públicas do p r ime 
ra enseñanza.—Dia 5, núm. 265. 
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Sobre las modificaciones del escalafón 

de Maestros y Maestras.—Día 19, n ú m e 

ro 277. 

Extracto del acta de la sesión de 17 

de Octubre.—Día 24, núm. 281. 

Delegación de Hacienda 

Sobre sustracción de efeotos timbrados 

en la Administración subalterna de V i -

l lacarr iodo,Santander.—Día 5, núm. 265. 

Pago de la mensualidad de Octubre 

úl t imo para los participes de Cargas de 

just ic ia .—Día 9 , núm. 268. 

Sobre la reorganización de las A d m i 

nistraciones subalternas. —Día 12. núme

ro 271. 

Sobre la fianza que han de prestar los 

Administradores de par t ido .—ídem, i d . 

Cédulas personales expedidas en esta 

capital hasta el 31 de Ootubre .—ídem, id . 

Sobre territorial y t imbre del Esta

do.—Día 19, núm. 277. 

Instancia del Ayuntamiento y Junta 

pericial del pueblo de Pozuelo d eA l a r c ón . 

— í d e m , id . 

Sobre la expendición de efeotos t i m 

brados.—Día 24, núm. 281. 

Sobre una multa impuesta al A y u n 

tamiento ! de Fuen labrada .—ídem, i d . 

Expediente instruido en la Delegación 

do Hacienda de Gerona sobre formal iza-

ción de los recibos por ouotas do subditos 

extranjeros correspondientes al Emprés

tito Nacional de 175 mil lones de peso-

tas.—Día 26, núm. 283. 

Sobre los suministros por los pneblos á 

fuerzas de Ejército y Guardia c i v i l .—Día 

27, núm. 284. 

Sobre loterías.—Día 28, núm. 285. 

Administración de Contribuciones 

Subasta pública de los bienes embar

gados á D. Santos G. T r i l l o , por débito de 

la contribución industrial aooidental, c o 

rrespondiente á varias corridas de toros .— 

Día 5, núm. 265. 

ídem id. i d . — D í a 13, núm. 272. 

ídem id. id .—Día 18, núm. 276. 

Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado 

Relación de los compradores de bienes 

desamortizados.—Día 5, núm. 265. 
ídem id id .—Día 10, núm. 269. 

í d em id. id .—Día 30, núm. 286. 
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